
Expediente: 4245/23
Carátula: MEDINA MARCELA ALEJANDRA C/ JURI AMIR AUGUSTO Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 12/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27265845288 - MEDINA, MAERCELA ALEJANDRA-ACTOR
27265845288 - SOSA, INES DEL VALLE-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - SMG COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A., -TERCERO
27287903699 - JURI, AMIR AUGUSTO-DEMANDADO
30715572318221 - FISCALIA CC Y TRABAJO II -

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 4245/23

*H106038999019*
H106038999019

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones III

JUICIO: "MEDINA MARCELA ALEJANDRA c/ JURI AMIR AUGUSTO Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS - PRINCIPAL - - VIENE JUZG. C.C.C. V° NOM., RXP. N° 1722/22". Expte. N° 4245/23.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL -- INFORME ACTUARIAL BENEFICIO -.

San Miguel de Tucumán, 11 de marzo de 2026.

1) Téngase presente lo informado por la Sra Actuaria. Agréguese los informes acompañados.

2) Atento constancias de autos, pasen los autos a la Sra. Agente Fiscal de la Segunda Nominación,
a fin que dictamine sobre el cumplimiento de los requisitos para obtener el Beneficio de Litigar Sin
Gastos en tiempo y forma. Notifíquese digitalmente.- ICDCM - 4245/23.

Actuación firmada en fecha 11/03/2026

Certificado digital:
CN=RIVAS Carlos Raul, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20231177281

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
05/05/2026 - 02:13:13


